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Tribunal de Transparencia y Acceso a la  
Información Pública 

 
Resolución N° 000777-2025-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 

 
Expediente : 05221-2024-JUS/TTAIP 
Recurrente : ROSA MARIA VIGO ALEGRIA 
Entidad : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 
Sumilla : Declara fundado el recurso de apelación 
 
Miraflores, 20 de febrero de 2025 
 
VISTO el Expediente de Apelación N° 05221-2024-JUS/TTAIP, recibido con fecha 11 de 
diciembre de 2024, interpuesto por ROSA MARIA VIGO ALEGRIA contra la Carta N° 0615-
2024/MDPP-OAC notificada en fecha 26 de noviembre de 2024, mediante la cual la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA denegó la información requerida a 
través de la solicitud de acceso a la información pública de fecha 05 de noviembre del 2024, 
registrada con N° de expediente 24788. 
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 
 

Con fecha 05 de noviembre del 2024, registrada con N° de expediente 24788, en 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la recurrente solicitó la 
siguiente información: 
 

 
 
 
 
 

Mediante Carta N° 0615-2024/MDPP-OAC notificada en fecha 26 de noviembre de 
2024, la entidad brindó respuesta a la solicitud de la recurrente, conforme a los 
siguientes términos: 
 

“(...) 
Que, en atención a lo solicitado la Subgerencia de Saneamiento y Catastro de la 
Municipalidad Distrital de Puente Piedra, remite mediante Memorándum N° 457-
2024-5GSyC-GDU/MDPP, brida respuesta en 01 follo (De acuerdo con el artículo 
17° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
a la información Pública, solo existen seis tipos de información que pueden ser 
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calificados como confidenciales. En ese sentido, únicamente tenemos a: Artículo 17 
inciso 17.3: La información vinculada a investigaciones en trámite referidas al 
ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración Pública, en cuyo caso la 
exclusión del acceso termina cuando la resolución que pone fin al procedimiento 
queda consentida a cuando transcurren más de seis (6) meses desde que se inició 
el procedimiento administrativo sancionador, sin que se haya dictado resolución 
final. En este caso, la norma excluye del acceso aquella Información vinculada a la 
investigación en trámite al interior de un procedimiento administrativo sancionador, 
y solo podrá accederse a tal información cuando: i) queda consentida la resolución 
que pone fin el procedimiento, o ii) transcurren más de 6 meses desde que se inició 
el procedimiento sin que exista resolución final. Asimismo, en el numeral 17.4: "La 
Información preparada u obtenida por asesores jurídicos o abogados de las 
entidades de la Administración Pública cuya publicidad pudiera revelar la estrategia 
a adoptarse en la tramitación o defensa en un proceso administrativo o judicial, o 
de cualquier tipo de información protegida por el secreto profesional que debe 
guardar el abogado respecto de su asesorado. Esta excepción fermina al concluir 
el proceso). 
 
Se responde lo peticionado por el administrado conforme a lo establecido en el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806 Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-2024-JUS, su 
Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 072-2003-PCM y su modificatoria 
mediante Decreto Supremo N° 070-2013-PCM. 
(...)” (Subrayado agregado). 

 
Obra en el expediente el MEMORANDUM N° 457-2024-5GSyC-GDU/MDPP de fecha 
11 de noviembre de 2024, emitido por la Subgerencia de Saneamiento y Catastro de la 
entidad, en el que se indica lo siguiente: 
 

“(...) 
Que, habiéndose efectuado la búsqueda física en el acervo documentario que 
custodia esta Subgerencia, se ha verificado que obra información conforme a lo 
solicitado. 
(...) 
Asimismo, en el numeral 17.4: “La información preparada u obtenida por asesores 
jurídicos o abogados de las entidades de la Administración Pública cuya publicidad 
pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la tramitación o defensa en un proceso 
administrativo o judicial, o de cualquier tipo de información protegida por el secreto 
profesional que debe guardar el abogado respecto de su asesorado. Esta excepción 
termina al concluir el proceso” (...) 
Por lo tanto, la presente información se encuentra bajo este acápite de la ley, por 
consiguiente, la información solicitada no puede ser remitida, por ser de carácter 
confidencial, de conformidad con el artículo 17° del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
(...)” (Subrayado agregado). 

 
Con fecha 11 de diciembre de 2024, la recurrente interpone recurso de apelación contra 
la Carta N° 0615-2024/MDPP-OAC, alegando lo siguiente: 
 

“(...) 
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4.- Así, la Jefa de la Oficina de Atención al Ciudadano, Paola Lizeth Huamán 
Quispe, realiza una transcripción de lo señalado en el Memorándum N° 457-2024-
SGSyC-GDU/MDPP de fecha de emisión 11 de noviembre de 2024, que no es más 
que la transcripción del inciso 17.3 del artículo 17° del TUO de la Ley N° 27806 - 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la transcripción 
literal del inciso 17.4 del mismo artículo, sin ofrecer mayor explicación o motivación 
a la negativa, restringiendo y vulnerando de este modo mi derecho constitucional 
de Acceso a la Información Pública. 
(…) 
9.- Como se ha señalado, ambos documentos cuya información hemos solicitado, 
son la base del inicio de un procedimiento administrativo (...) 
 
10. Por último, indicar que el pedido realizado no constituye información clasificada, 
información reservada ni información confidencial, razón por la cual debió serme 
entregada en el plazo de ley, situación que debe de corregir el Tribunal por los 
fundamentos jurídicos que pasaré a sustentar. 
(...) 
En atención a lo expuesto, cabe señalar que la entidad indica que el Informe N° 
268-2024-SGSyC-GDU/MDPP de fecha 29 de junio de 2024 y el Informe Técnico 
N° 060-2024-MDPP-GDU-SGSyC/BIJPB de fecha 14 de junio de 2024, requeridos 
por mi persona formarían parte de un trámite referida al ejercicio de la potestad 
sancionadora de la Administración Pública, ya que estos se encontrarían realizando 
las investigaciones correspondientes a fin de emitir la Resolución Administrativa de 
Sanción y dar con ello el inicio de la Fase Sancionadora del procedimiento. Este 
razonamiento no sólo es equivocado, sino que no recoge los hechos de manera 
fehaciente, ya que el Informe N° 268-2024-SGSyC-GDU/MDPP de fecha 29 de junio 
de 2024 y el Informe Técnico N° 060-2024-MDPP-GDU-SGSyC/BIJPB fueron 
emitidos por la Subgerencia de Saneamiento y Planeamiento Urbano, que forma 
parte de la Gerencia de Desarrollo Urbano, y no han sido producidos o generados 
en el Procedimiento Administrativo Sancionador que está llevando adelante la 
Gerencia de Ordenamiento Urbano, y que por tanto no tienen como objeto de 
conocer su estrategia a adoptarse en la tramitación del mismo, pero si ejercer de 
manera adecuada el derecho constitucional de defensa (...) 
(...)” (Sic). 
 

Mediante Resolución 005580-2024-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA1, se admitió a trámite 
el referido recurso impugnatorio y se requirió a la entidad la remisión del expediente 
administrativo generado para la atención de la solicitud de la recurrente, así como la 
formulación de sus descargos, los cuales fueron presentados con OFICIO Nº 0004-
2025/MDPP-OAC ingresado a esta instancia con fecha 06 de febrero de 2025, en el que 
se señala; 
 

 “(…)  
Que, de acuerdo a lo dispuesto en el documento de referencia a) Artículo 2. 
cumplimos con acreditar la entrega de la información a la señora Rosa María Vigo 
Alegría, la misma que fue notificada de manera presencial en los establecimientos 
de la Municipalidad. Consecuentemente informamos que la entrega de la 
información se realizó con la Carta N° 0615 2024/MDPP OAC 
(...)” 

 
1  Resolución notificada a la mesa de partes virtual de la entidad, con Cédula de Notificación N° 01297-2025-JUS/TTAIP, 

el 28 de enero de 2025, conforme a la información proporcionada por la Secretaría Técnica de esta instancia. 
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ll. ANÁLISIS 

 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera y 
a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el 
pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal y las 
que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
Asimismo, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo N° 
021-2019-JUS2, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la obligación de entregar 
la información que demanden las personas en aplicación del Principio de Publicidad. 
 
A su vez, el artículo 10 del mismo texto dispone que las entidades de la Administración 
Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la 
contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, 
o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se 
encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia, 
establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser 
fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del artículo 18 
de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del 
mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el derecho al acceso 
a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de manera restrictiva por 
tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 
 
Finalmente, el artículo 4 del Reglamento de la Ley de Transparencia, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 007-2024-JUS3, señala que cuando se denegara el acceso a la 
información requerida por considerar que no tiene carácter público, las entidades de la 
Administración Pública deberán hacerlo obligatoriamente en base a razones de hecho 
y a las excepciones respectivas contempladas en la Ley de Transparencia. 

 
2.1. Materia en discusión 

 
En el presente caso, la controversia consiste en determinar si la solicitud de acceso 
a la información pública de la recurrente fue atendida conforme a la Ley de 
Transparencia. 
 

2.2. Evaluación de la materia en discusión 
 
Sobre el particular, cabe señalar que, el derecho al acceso a la información pública 
es un derecho fundamental reconocido expresamente por la Constitución Política 
del Perú y desarrollado a nivel legal, que faculta a cualquier persona a solicitar y 
acceder a la información en poder de la Administración pública, salvo en que su ley 
de desarrollo constitucional, la Ley de Transparencia, indique lo contrario. 
 

 
2  En adelante, Ley de Transparencia. 
3  En adelante, Reglamento de la Ley de Transparencia.  
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En esa línea, el Tribunal Constitucional ha señalado en el Fundamento 15 de la 
sentencia recaída en el Expediente Nº 2579-2003-HD/TC que “la publicidad en la 
actuación de los poderes públicos constituye la regla general, y el secreto, cuando 
cuente con cobertura constitucional, la excepción”. 
 
Esto implica que, para justificar adecuadamente dicha negativa y, en consecuencia, 
desvirtuar el principio de máxima divulgación o publicidad que rige sobre toda la 
información que la entidad haya creado, obtenido o que se encuentre en su 
posesión o bajo su control, la Administración Pública tiene la obligación de brindar 
una “motivación cualificada”, como señaló el Tribunal Constitucional en el 
Fundamento 6 de la sentencia recaída en el Expediente N° 03035-2012-PHD/TC, 
en los siguientes términos: 
 

“6. Al no haberse fundamentado aunque sea mínimamente, las razones por 
las cuales el derecho a la privacidad de don Humberto Elías Rossi 
Salinas justificaría que dicha información se mantenga en reserva, es 
evidente que el proceder del ad quem ha sido arbitrario más aún si se 
tiene en consideración en virtud del mencionado principio de máxima 
divulgación, que la información almacenada en los registros de la 
Administración se presume pública; por tanto la destrucción de tal 
presunción requiere de una motivación cualificada en atención al 
carácter restrictivo con que dichas excepciones deben ser 
interpretadas.” (subrayado nuestro) 

 
Lo señalado por el Tribunal Constitucional, respecto a la obligación de motivar las 
denegatorias de información, recaen en el funcionario o servidor poseedor de la 
información, que conforme al artículo 6 del Reglamento de la Ley de Transparencia, 
señala que le corresponde “b. Elaborar los informes correspondientes cuando la 
información solicitada se encuentre dentro de las excepciones que establece la Ley, 
especificando la causal legal invocada y las razones que en cada caso motiven su 
decisión. En los supuestos en que la información sea secreta o reservada, deberá 
incluir en su informe el código correspondiente, de acuerdo a lo establecido en el 
literal c) del artículo 21 del presente Reglamento” (Subrayado agregado). 
 
En virtud al citado cuerpo normativo, es obligación de la entidad motivar las 
denegatorias de información, especificando la causal legal invocada y las razones 
que en cada caso motiven su decisión, brindado para ello una “motivación 
cualificada” conforme lo exige el Tribunal Constitucional; en la medida que implica 
la restricción del derecho fundamental de acceso a la información pública que tiene 
una persona. 
 
Asimismo, cabe señalar que, conforme al Fundamento 6 de la sentencia recaída en 
el Expediente N° 950-00-HD/TC, el Tribunal Constitucional estableció que para 
denegar el acceso a la información no es suficiente invocar una excepción prevista 
en la ley de la materia: 

 
“[…] el solo hecho de que una norma o un acto administrativo, como en el 
presente caso, atribuya o reconozca la condición de seguridad nacional a 
una información determinada, no es razón suficiente, en términos 
constitucionales, para denegar el acceso a la misma; por el contrario, es 
siempre indispensable examinar si la información calificada de reservada 
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reviste realmente o no tal carácter, acudiendo para tal efecto al principio 
constitucional de razonabilidad”. (subrayado agregado) 

 
Igualmente, en el Fundamento 10 de la sentencia recaída en el Expediente N° 
05173-2011-PHD/TC, dicho colegiado determinó que “[…] no basta con alegarse 
que la información pueda afectar la seguridad y/o poner en riesgo la vida e 
integridad de las personas involucradas, sino que ello debe ser meridianamente 
acreditado.” (subrayado agregado) 

 
Por lo antes mencionado, podemos concluir que no basta que se niegue el acceso 
a la información únicamente invocando la existencia de una excepción contemplada 
en la Ley de Transparencia, sino que se debe probar de modo razonable que 
entregar la información afecta o pone en riesgo un derecho fundamental. 
 
En el presente caso, se aprecia que la recurrente, a través de su solicitud, requirió 
a la entidad que se le brinde información consistente en: “(…) 1- Informe 268-2024-
SGS y C-GDU/MDPP con fecha 29 de Junio del 2024 y 2- Informe Técnico 060-
2024-SGS y C-GDU/MDPP con fecha 14 de Junio del 2024”. Ante dicho 
requerimiento, con Carta N° 0615-2024/MDPP-OAC la entidad denegó dicha 
información, habiendo alusión al MEMORANDUM N° 457-2024-5GSyC-
GDU/MDPP e invocando la excepción contenida en el numeral 3 del artículo 17 de 
la Ley de Transparencia; además, en el referido memorando se indica que la entidad 
cuenta con los informes solicitados pero que corresponde denegar su acceso dado 
que se encuentran protegidos por la causal de excepción contenida en el numeral 
4 del artículo 17 de la Ley de Transparencia. 
 
Al no estar de acuerdo con la respuesta la entidad, la recurrente presentó su recurso 
de apelación argumentando que la entidad no cumplió con motivar la denegatoria 
de su pedido, sino que se limitó a señalar dispositivos legales; además, refiere que 
los informes solicitados no forman parte de ningún procedimiento sancionador. 
 
Posteriormente, a través de sus descargos remitidos con el OFICIO Nº 0004-
2025/MDPP-OAC, la entidad se limitó en señalar que: “(…) cumplimos con acreditar 
la entrega de la información a la señora Rosa María Vigo Alegría, la misma que fue 
notificada de manera presencial en los establecimientos de la Municipalidad. 
Consecuentemente informamos que la entrega de la información se realizó con la 
Carta N° 0615 2024/MDPP OAC”; esto es, se ratificó en la denegatoria comunicada 
a la recurrente. 
 
De los argumentos vertidos por la entidad para denegar la información, citados en 
los Antecedentes de la presente resolución y reseñados previamente, se aprecia 
que la posición de aquélla funda en dos causales de excepción al acceso a la 
información pública: (i) el numeral 3 del artículo 17 de la Ley de Transparencia, y 
(ii) el numeral 4 del artículo 17 de la misma norma. 
 
Respecto a la excepción recogida en el numeral 3 del artículo 17 de la Ley de 
Transparencia, es de indicar que este dispositivo establece que el derecho de 
acceso a la información pública no podrá ser ejercido respecto de: “La información 
vinculada a investigaciones en trámite referidas al ejercicio de la potestad 
sancionadora de la Administración Pública, en cuyo caso la exclusión del acceso 
termina cuando la resolución que pone fin al procedimiento queda consentida o 
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cuando transcurren más de seis (6) meses desde que se inició el procedimiento 
administrativo sancionador, sin que se haya dictado resolución final” (subrayado 
agregado). 
 
Conforme se advierte del citado texto, la norma establece dos (2) supuestos 
distintos -y no concurrentes- en los cuales la exclusión de acceso a la información 
termina: 1. Cuando la resolución que pone fin al procedimiento queda consentida; 
y 2. Cuando transcurren más de seis (6) meses desde que se inició el procedimiento 
administrativo sancionador, sin que se haya dictado resolución final. 
 
Ahora bien, de la revisión de la Carta N° 0615-2024/MDPP-OAC, que contiene la 
respuesta de la entidad, se aprecia que en ella la entidad se ha limitado a invocar 
la precitada excepción, sin justificar ni motivar cómo en el caso en concreto se 
configura la causal invocada y sin acompañar ningún documento que acredite tal 
excepción; con lo cual ha incumplido con la motivación cualificada que se exige para 
la aplicación de una restricción al derecho fundamental de acceso a la información 
pública.  
 
En consecuencia, habida cuenta que la entidad no ha cumplido con su deber de 
acreditar la excepción invocada para denegar la información solicitada por la 
recurrente, no ha logrado desvirtuar la presunción de publicidad que sobre ella 
recae en aplicación del artículo 3 de la Ley de Transparencia. 
 
Asimismo, con relación a la excepción contenida en el numeral 4 del artículo 17 
de la Ley de Transparencia, cabe indicar que este dispositivo señala que es 
información confidencial la “información preparada u obtenida por asesores 
jurídicos o abogados de las entidades de la Administración Pública cuya publicidad 
pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la tramitación o defensa en un proceso 
administrativo o judicial, o de cualquier tipo de información protegida por el secreto 
profesional que debe guardar el abogado respecto de su asesorado. Esta excepción 
termina al concluir el proceso.” 
 
Del precitado articulado se tiene que, para la aplicación de dicha excepción al 
derecho de acceso a la información pública, deben concurrir los siguientes 
requisitos: 
 

1. La existencia de cierta información que ha sido creada o se encuentra en 
posesión de la entidad, la cual podría contener informes, análisis, 
recomendaciones, entre otros. 

2. Que la información haya sido elaborada u obtenida por los asesores jurídicos o 
abogados de la Administración Pública; 

3. Que la información corresponde a una estrategia de defensa de la entidad; y, 
4. La existencia de un procedimiento administrativo o judicial en trámite en la cual 

se despliegue o se aplique la referida estrategia. 
 

En tal sentido, este colegiado entiende que para la configuración del referido 
supuesto de excepción, la norma exige la concurrencia simultánea de los citados 
requisitos, siendo evidente que la información en cuestión debe estar contenida en 
un documento que ha sido creado o se encuentra en posesión de la entidad. 
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En el presente caso, esta instancia observa que la entidad no ha evidenciado (ni en 
su respuesta a la recurrente ni en sus descargos) la existencia de un procedimiento 
administrativo o judicial en trámite, ni que la información solicitada contenga una 
estrategia de defensa de la entidad; pese a que, como se ha señalado previamente, 
normativamente tiene el deber de acreditar la excepción que invoca para denegar 
el acceso a información pública. En mérito a ello, en aplicación del Principio de 
Publicidad consagrado en el artículo 3 de la Ley de Transparencia, la presunción 
de publicidad de la información solicitada se mantiene vigente. 
 
Sin perjuicio de lo antes expuesto, cabe la posibilidad de que eventualmente los 
documentos solicitados puedan contar con información protegida por las 
excepciones contempladas en la Ley de Transparencia. En cuanto a ello, de manera 
ilustrativa, con relación a la protección de información de naturaleza íntima, el 
Tribunal Constitucional en los Fundamentos 6, 7, 8 y 9 de la sentencia recaída en 
el Expediente N° 04872-2016-PHD/TC, analizó la entrega de la ficha personal de 
una servidora pública, documento que contiene información de carácter público 
como son los estudios, especializaciones y capacitaciones realizadas, así como 
datos de carácter privado, entre otros, los datos de individualización y contacto, 
siendo posible tachar éstos últimos y de esa forma garantizar el acceso de la 
información a los ciudadanos, conforme el siguiente texto: 

 
“(…) 
6. De autos se advierte que la ficha personal requerida contiene tanto 

información de carácter privado como información de carácter público. En 
efecto, mientras que la información de carácter privado se refiere a datos 
de individualización y contacto del sujeto a quien pertenece la ficha 
personal; la información de carácter público contenida en el referido 
documento abarca datos que fueron relevantes para contratarla, tales 
como el área o sección en la que la persona ha desempeñado funciones 
en la Administración Pública; la modalidad contractual a través de la cual 
se le ha contratado; así como los estudios, especializaciones y 
capacitaciones realizadas. 

7. No solamente no existe razón para limitar la entrega de información 
referida a las cualificaciones relevantes que fueron decisivas para la 
contratación de un empleado en la Administración Pública, sino que, 
hacerlo, desincentivar la participación ciudadana en la fiscalización de la 
idoneidad del personal que ingresa a ella. 

8. Al respecto, no puede soslayarse que la ciudadanía tiene interés en 
contar con personal cualificado en la Administración Pública, por lo que 
impedirle el acceso a información relativa a las cualidades profesionales 
que justificaron la contratación del personal que ha ingresado a laborar 
en dicha Administración Pública, no tiene sentido. En todo caso, la sola 
existencia de información de carácter privado dentro de un documento 
donde también existe información de carácter público no justifica de 
ninguna manera negar, a rajatabla, su difusión.  

9. Atendiendo a lo previamente expuesto, es perfectamente posible 
satisfacer el derecho que tiene la ciudadanía de acceder a la información 
de carácter público de quienes laboran dentro de la Administración 
Pública y, al mismo tiempo, proteger la información de carácter privado 
de dichas personas, tachando lo concerniente, por ejemplo, a los datos 
de contacto, pues con ello se impide su divulgación. Por consiguiente, 
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corresponde la entrega de lo peticionado, previo pago del costo de 
reproducción”. (Subrayado agregado) 

 
En atención a lo expuesto, cabe destacar que en caso de existir en un documento 
información pública y privada, esta última debe separarse o tacharse a fin de facilitar 
la entrega únicamente de la información pública que forma parte del documento, 
ello acorde con el artículo 194 de la Ley de Transparencia. 
 
En consecuencia, corresponde estimar el recurso de apelación presentado por la 
recurrente y ordenar a la entidad que entregue la información requerida5, en la forma 
y medio requeridos, conforme a los argumentos antes expuestos.  

 
Finalmente, de conformidad con los artículos 54, 55 y 57 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, en aplicación de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada 
entidad determinar la responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus 
funcionarios y/o servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas 
de transparencia y acceso a la información pública. 
 
Por los considerandos expuestos y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 y en el 
numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la 
Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el 
Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses; 
con votación en mayoría. 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación presentado por ROSA 
MARIA VIGO ALEGRIA contra la Carta N° 0615-2024/MDPP-OAC notificada en fecha 26 
de noviembre de 2024; y, en consecuencia, ORDENAR a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE PUENTE PIEDRA que entregue la información pública solicitada por la recurrente con 
fecha 05 de noviembre del 2024, registrada con N° de expediente 24788, en la forma y 
medio requeridos; conforme a los argumentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA que, en 
un plazo máximo de siete (7) días hábiles, acredite a esta instancia el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo 1 de la presente resolución. 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a ROSA MARIA VIGO 
ALEGRIA y a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 18 de la norma antes citada.  

 
4  “Artículo 19.- Información parcial 
      En caso de que un documento contenga, en forma parcial, información que, conforme a los artículos 15, 16 y 17 de 

esta Ley, no sea de acceso público, la entidad de la Administración Pública deberá permitir el acceso a la información 
disponible del documento”. 

5  Salvaguardando, de ser el caso, la información protegida por las excepciones contempladas en la Ley de Transparencia, 
bajo los parámetros de interpretación restrictiva contemplados en el artículo 18 del mismo cuerpo legal. 
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Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 
 
 
 

 
 

LUIS GUILLERMO AGURTO VILLEGAS  
Vocal Presidente 

 
 
 

  
 
 
 
 

TATIANA AZUCENA VALVERDE ALVARADO 
                                                  Vocal 

 
vp:tava- 
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VOTO SINGULAR DEL VOCAL ULISES ZAMORA BARBOZA 
 
Con el debido respeto por mis colegas Vocales del Tribunal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, dentro del marco de las funciones asignadas en el numeral 3 del 

artículo 10-D del Decreto Supremo N° 011-2018-JUS6, debo manifestar que el recurso de 

apelación presentado por el recurrente debe ser declarado IMPROCEDENTE en los 
extremos relacionados a la información correspondiente al recurrente, al tratarse del 
ejercicio del derecho de autodeterminación informativa.  
 

En esa línea,  el artículo 19 de la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales7, 

establece que el titular de datos personales tiene derecho a obtener la información que 
sobre sí mismo sea objeto de tratamiento en banco de datos de administración pública o 
privada, la forma en que sus datos fueron recopilados, las razones que motivaron su 
recopilación y a solicitud de quién se realizó la recopilación, así como las transferencias 
realizadas o que se prevén hacer de ellos. 
 
Al respecto, el Tribunal Constitucional estableció en el Fundamento 6 de la sentencia 
recaída en el Expediente N° 00693-2012-PHD/TC, que toda persona tiene derecho a hacer 
uso de la información que le concierne, al sostener que: “[…] el derecho a la 
autodeterminación informativa también supone que una persona pueda hacer uso de la 
información privada que existe sobre ella, ya sea que la información se encuentre 
almacenada o en disposición de entidades públicas, o sea de carácter privado. En ese 
sentido, parece razonable afirmar que una persona tiene derecho a obtener copia de la 
información particular que le concierne, al margen de si ésta se encuentra disponible en 
una entidad pública o privada” (subrayado agregado). 
 
En el mismo sentido, el Tribunal Constitucional estableció en el Fundamento 3 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 01412-2014-HD/TC, determinó que el derecho de 
autodeterminación informativa consiste en: “[…] la serie de facultades que tiene toda 
persona para ejercer control sobre la información personal que le concierne, contenida en 
registros ya sean públicos, privados o informáticos, a fin de enfrentar las posibles 
extralimitaciones de los mismos. Mediante la autodeterminación informativa se busca 
proteger a la persona en sí misma a partir de los diversos datos o informaciones que 
produce o genera, asegurando, a su titular, la libre disposición de las mismas, permitiéndole 
ejercer un control en el registro, uso y revelación de los datos que le conciernen” 
(subrayado agregado). 
 
Asimismo, el Tribunal Constitucional determinó en los Fundamentos 7 y 8 de la sentencia 
recaída en el Expediente N° 00146-2015-PHD/TC, que cuando un trabajador solicita 
acceder a la información vinculada a su vida laboral, lo hace en ejercicio del derecho de 
autodeterminación informativa y no de acceso a la información pública: 
 

“(…) 
7. Conforme se aprecia del petitorio de la demanda, lo que el actor pretende es 

acceder a la información que la emplazada custodiaría respecto de su vida laboral 

 
6  “Artículo 10-D.- Funciones de los Vocales 

El vocal tiene las siguientes funciones: 
(…) 
3) Participar y votar en las sesiones de la Sala que integra; así como, expresar las razones de su voto singular o 
discrepante.” 

7  En adelante, Ley de Protección de Datos Personales. 
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desde el mes de enero de 1966 hasta el mes de diciembre de 1992. Siendo así, 
el asunto litigioso radica en determinar si su entrega resulta atendible o no. 

 
8. Si bien el actor ha invocado como derecho presuntamente afectado el derecho de 

acceso a la información pública, regulado en el artículo 2, inciso 5, de la 
Constitución, este Tribunal estima, en aplicación del principio iura novit curia, que 
el derecho que se habría vulnerado es el de autodeterminación informativa, 
consagrado en el inciso 6 del artículo 2 de la Carta Magna. Por ello se emitirá 
pronunciamiento al respecto”. 

 
Siendo esto así, se aprecia que el requerimiento no corresponde a una solicitud de acceso 
a la información pública, sino que constituye el ejercicio del derecho de autodeterminación 
informativa, previsto en el citado artículo 19 de la Ley de Protección de Datos Personales, 
por cuanto la información requerida es propia del recurrente y le concierne 
directamente.Asimismo, el numeral 16 del artículo 33 de la referida norma establece que 
es función de la Autoridad Nacional de Protección de Datos Personales, entre otras, 
conocer, instruir y resolver las reclamaciones formuladas por los titulares de datos 
personales por la vulneración de los derechos que les conciernen y dictar las medidas 
cautelares o correctivas que establezca el reglamento. 
 
En consecuencia, teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del Decreto 
Legislativo N° 1353, este Tribunal no resulta competente para conocer y/o emitir 
pronunciamiento sobre el fondo de la pretensión del recurrente, relacionada con el ejercicio 
del derecho de autodeterminación informativa. 
 
De otro lado, sin perjuicio de lo antes expuesto, la entidad se encuentra directamente 
obligada para en ejercicio de sus funciones dar la debida atención a la solicitud del 
recurrente, conforme a la normativa aplicable a dicho supuesto que ha sido expuesta en 
los párrafos precedentes. En tal sentido, atendiendo a que el numeral 93.1 del artículo 93 
de la Ley N° 27444, establece que, cuando un órgano administrativo estime que no es 
competente para la tramitación o resolución de un asunto, debe remitir directamente las 
actuaciones al órgano que considere competente, con conocimiento del administrado; en 
tal sentido, corresponde remitir el pedido formulado por el recurrente al órgano competente 
para su conocimiento y fines pertinentes, de acuerdo a su competencia. 
 
Mi voto es declarar IMPROCEDENTE por incompetencia el recurso de apelación 
presentado, en los extremos referidos al recurrente, debiendo remitirse a la Autoridad 
Nacional de Protección de Datos Personales, a efectos de salvaguardar el derecho de 
acceso del recurrente de acceder a la documentación requerida, sin someterse a las 
excepciones que impone la Ley de Transparencia, a efectos de que dicha autoridad ejerza 
sus facultades y proceda a garantizar la entrega de la documentación requerida, de 
acuerdo a su competencia.  

 

      

 

 

 

 

 
ULISES ZAMORA BARBOZA 

Vocal  
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